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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000608-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por los 
Procuradores Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Muñoz de la Peña 
González, D. Álvaro Lora Cumplido, D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. Virginia Jiménez Campano, 
instando a la Junta de Castilla y León a elaborar un Plan Regional Específico para las personas 
con Trastornos del Espectro del Autismo (TEA) que garantice la igualdad de oportunidades y el 
efectivo disfrute de sus derechos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 21 de 
abril de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 6 de septiembre de 2017, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000608, presentada por los Procuradores 
Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, D. Álvaro 
Lora Cumplido, D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. Virginia Jiménez Campano, instando a la Junta 
de Castilla y León a elaborar un Plan Regional Específico para las personas con Trastornos del 
Espectro del Autismo (TEA) que garantice la igualdad de oportunidades y el efectivo disfrute de sus 
derechos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 117, de 21 de abril 
de 2016, debatida en la Sesión de la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de 26 de 
mayo de 2016 y elevada al Pleno en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.3 del Reglamento de la 
Cámara, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que partiendo de las Iíneas 
prioritarias de la Estrategia Nacional para la mejora de la calidad de vida de las personas con 
trastornos del espectro del autismo y recogiendo las necesidades del colectivo en la Comunidad, 
redacte y desarrolle en el marco del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades de las 
Personas con discapacidad, un Plan de Acción Especifico para las Personas con TEA, tal y como 
ya se ha pactado con la Federación de Autismo de Castilla y León y con el CERMI, que garanticen 
la igualdad de oportunidades del colectivo y el disfrute efectivo de sus derechos".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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